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 Destinatario: comisiondegobierno@concejobogota.gov.co - David Andrés Giraldo Umbarila
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Respuesta a proposición No. 573 aprobada en la sesión del día 29-04-2025 Citación No. 
2025EE8125.

 Fecha envío: 2025-05-06 16:23

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/05/06 
Hora: 16:25:29

 May 6 21:25:29 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
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De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 
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 Asunto: Respuesta a proposición No. 573 aprobada en la sesión del día 29-04-2025 Citación No. 
2025EE8125.

 Cuerpo del mensaje:

Cordial saludo de parte de la Fundación Gilberto Álzate Avendaño,

Adjunto a este correo se encuentra un comunicado dirigido a usted o su entidad para que por favor 
sea revisado.

¡Su opinión es muy importante para nosotros! Su satisfacción es nuestra prioridad. Le 
agradecemos por regalarnos unos minutos de su tiempo para evaluar la respuesta que recibió.

Ingrese a https://docs.google.com/forms/d/e
/1FAIpQLSfqfEC2puxr0N9_p6QpwLAdpvxT0lV6TbrAjdUghIuiRgDvMA/viewform y ayúdenos a 
mejorar para usted.

 

Gracias por comunicarse con la Fundación Gilberto Álzate Avendaño.

 

OFICINA VIRTUAL DE CORRESPONDENCIA
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
Tel: (+571) 432 0410

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Respuesta_radicado_20252300009332_"Proposicion_No.
_573_aprobada_en_la_Sesion_del_dia_29-04-2025._-_Invitados"
_20251000008591_202505061612392.pdf

a8d12d6b4853221b93b8317d84e59e2122a8063e0255438369a4f90ffe021936

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Bogotá D.C, martes 6 de mayo 2025


Señor
David Andrés Giraldo Umbarila
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C


ASUNTO: Respuesta  a  proposición  No.  573  aprobada  en  la  sesión  del  día
29/04/2025 Citación No. 2025EE8125.


Respetado Doctor Garzón:


En atención a la Proposición No. 573 aprobada en Comisión primera Permanente
de Gobierno, se procedió a realizar la revisión del cuestionario expuesto en la
misma, conforme al tema: Tema: El Aprovechamiento Económico del Espacio
Público  de  todos  en  el  Distrito  Capital.  En  consecuencia,  al  interior  de  la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño se dispuso el recaudo de información con
base en lo cual se da respuesta dentro del término, en el orden en que se formula
el cuestionario.


Conforme a sus competencias, favor, responder el siguiente cuestionario:


1. Sírvase  informar  la  cantidad  de  acciones  adelantadas,  sobre  las
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le
fueron designadas mediante el  artículo 12 del Decreto 315 del 2024,
para el año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta: En atención a su solicitud, me permito informar que el Artículo 12 del
Decreto 315 de 2024 asignó a la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA) la
administración  del  espacio  público  denominado  “La Milla”,  ubicado  dentro  del
proyecto Bronx Distrito Creativo.


Sin  embargo,  durante 2024  y  en  lo  corrido  de 2025  no  se  han  ejecutado
acciones de aprovechamiento económico sobre dicho espacio por las siguientes
razones:


Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co
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- Estado de la obra


La Milla continúa en fase de construcción, por lo que aún no es operativa para
actividades de aprovechamiento económico,  que en su mayoría serán de artes
escénicas, aprovechando la disposición del espacio y la dotación que tendrá la
misma.


- Elaboración del protocolo de aprovechamiento


Actualmente se adelanta el diseño del protocolo que regulará el aprovechamiento
económico  de  La Milla  una  vez  finalicen  las  obras.  Este  documento  definirá
criterios, procedimientos y lineamientos para la ocupación temporal del espacio,
garantizando su uso concertado y ordenado.


Se prevé que, al culminar la intervención física, La Milla se convierta en la primera
calle pública techada del país, concebida como escenario para eventos de artes
escénicas y otras iniciativas culturales que dinamizarán la economía creativa del
Centro de Bogotá.


2. Sírvase  informar  la  estrategias,  programas  y  proyectos  planteados,
sobre  las  actividades  de  aprovechamiento  económico  del  espacio
público, que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto
315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025.


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción; en consecuencia, durante 2024 y lo transcurrido de 2025 la FUGA se
ha dedicado únicamente a elaborar el Protocolo de Aprovechamiento Económico
de  La Milla,  sin  que  se  hayan  puesto  en  marcha  estrategias,  programas  o
proyectos específicos.


3. Sírvase informar el presupuesto total invertido para las actividades de
aprovechamiento  económico  del  espacio  público,  que  le  fueron
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el
año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta:  Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase
de construcción, motivo por el cual no se ha ejecutado inversión presupuestal para
actividades de aprovechamiento económico; los esfuerzos se han limitado a la
etapa de planeación interna y formulación normativa.


4. Sírvase  informar  el  recaudo  total  alcanzado  con  las  actividades  de
aprovechamiento  económico  del  espacio  público,  que  le  fueron


Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
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designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el
año 2024 y lo corrido del 2025.


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción;  por  ende,  al  no  haberse  realizado  actividades  de  explotación
económica, el recaudo total a la fecha es de $0.


5. Sírvase  informar  la  cantidad  total  de  personas  impactadas  con  las
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le
fueron designadas mediante el  artículo 12 del Decreto 315 del 2024,
para el año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción, razón por la cual no se reportan personas impactadas hasta que el
espacio entre en operación y se desarrolle la programación cultural prevista.


6. Sírvase  informar  la  cantidad  de  alianzas  estratégicas  realizadas  con
actores  públicos  y  privados,  en  el  marco  de  las  actividades  de
aprovechamiento  económico  del  espacio  público,  que  le  fueron
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el
año 2024 y lo corrido del 2025. 


 
Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción; en consecuencia, aún no se han formalizado alianzas estratégicas
para  su  aprovechamiento  económico,  aunque  se  mantienen  conversaciones
preliminares que se concretarán una vez el protocolo sea adoptado y el espacio
esté operativo.


7. Sírvase informar la  cantidad de PQRSD recibidas con relación a las
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le
fueron designadas mediante el  artículo 12 del Decreto 315 del 2024,
para el año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta:  En referencia a las actividades de aprovechamiento económico del
espacio público se nos fueron designadas un total de tres (3) PQRSD, las cuales
fueron contestadas oportunamente,


8. Sírvase  informar  la  cantidad  de  solicitudes  recibidas  por  particulares
para  realizar  actividades de aprovechamiento  económico del  espacio
público, que le fueron designadas mediante el artículo 12 del Decreto
315 del 2024, para el año 2024 y lo corrido del 2025
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Respuesta:   En referencia a las actividades de aprovechamiento económico del
espacio público se nos fueron designadas un total de siete (7) PQRSD, las cuales
fueron contestadas oportunamente,


9. De  la  respuesta  anterior,  sírvase  informar  cuántas  solicitudes  se
aprobaron y cuántas se negaron.  


Respuesta:  Como se indicó anteriormente, la obra de la Milla continua en obra,
por lo cual fueron negadas todas las solicitudes.


10. Sírvase informar la destinación del dinero recaudado con las actividades
de  aprovechamiento  económico  del  espacio  público,  que  le  fueron
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el
año 2024 y lo corrido del 2025.


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción;  en  consecuencia,  no  se  han  desarrollado  actividades  de
aprovechamiento económico que generen ingresos durante 2024 ni en lo corrido
de 2025, por lo cual no existe dinero recaudado ni, en consecuencia, destinación
alguna para dichos recursos.


11. Sírvase informar la cantidad de denuncias recibidas, con relación a las
actividades de aprovechamiento económico del espacio público, que le
fueron designadas mediante el  artículo 12 del Decreto 315 del 2024,
para el año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción y no se han efectuado actividades de aprovechamiento económico,
por ello, la FUGA no ha recibido denuncias relacionadas con la explotación de
este espacio público durante 2024 ni en lo transcurrido de 2025.


12. Sírvase informar la cantidad acciones de consulta previa y participación
ciudadana,  llevadas  a  cabo  previo  a  realizar  las  actividades  de
aprovechamiento  económico  del  espacio  público,  que  le  fueron
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el
año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción;  en  ese  contexto,  no  se  han  adelantado  actividades  de
aprovechamiento  económico  que  requieran  consulta  previa  o  ejercicios  de
participación ciudadana, de modo que el número de acciones de este tipo en 2024
y en lo corrido de 2025 es cero.


13. Sírvase informar los espacios públicos a su cargo para la ejecución de
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las  actividades  de  aprovechamiento  económico  que  le  fueron
designadas mediante el artículo 12 del Decreto 315 del 2024, para el
año 2024 y lo corrido del 2025. 


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción; el único espacio público asignado a la FUGA en virtud del Artículo 12
del  Decreto 315 de 2024  es  precisamente  La Milla,  ubicada  dentro  del
Bronx Distrito Creativo. No se cuenta con otros espacios para aprovechamiento
económico dentro de la misma designación normativa.


14. Sírvase informar cuántos procedimientos de definición de disponibilidad
de espacio público realizó para el año 2024 y lo corrido del 2025.


Respuesta: Como se indicó anteriormente, la obra de La Milla continúa en fase de
construcción; además, el Protocolo de Aprovechamiento Económico de La Milla se
encuentra  actualmente  en  proceso  de  revisión  y  aprobación  por  la
Comisión Intersectorial  de  Espacio  Público  (CIEP).  Dicho  protocolo  es  el
instrumento  que  fijará  los  procedimientos  para  determinar  la  disponibilidad  y
asignación del espacio; por lo tanto, mientras no sea aprobado y la obra no sea
entregada,  no  se  ha  efectuado  ningún  procedimiento  formal  de  definición  de
disponibilidad de espacio público.


En caso  de  requerir  información adicional,  nos  permitimos  comunicarle  que  la
Oficina  Virtual  de  Correspondencia  de  la  FUGA  se  encuentra  ubicada  en  la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.


Con un cordial saludo,


Blanca Andrea Sánchez Duarte
Directora General
Fundación Gilberto Alzate Avendaño
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Mateo Morales - Contratista - Dirección General
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